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Villa de Merlo, San Luis, 29 de Agosto de 2024.- 

 

ORDENANZA N° IX-1135-C.D.-2024.- 

HOMOLOGACIÓN DEL DECRETO N° 16-IM-2024 RELATIVO A LA 

ADJUDICACIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN EL BARRIO EL 

PANTANILLO. - 

 

VISTO: 

 

La Nota Recibida N° 199-C.D.-2024, de fecha 20 de agosto 

de 2024, mediante la cual el Intendente Municipal remite al Concejo Deliberante 

el Decreto N° 16-IM-2024 y su respectiva documentación para su conocimiento 

y homologación, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el Decreto N° 16-IM-2024 se adjudicaron las 

obras de infraestructura de gas, agua potable y tendido eléctrico en el Barrio El 

Pantanillo, en el marco de la Línea de Acción "Integración Socio Urbana de 

Barrios Populares" del Fideicomiso de Integración Socio Urbana (FISU), a la 

empresa LUMMA S.A., por un monto total de $456.700.355,81 (Pesos 

Cuatrocientos Cincuenta y Seis Millones Setecientos Mil Trescientos Cincuenta 

y Cinco con 81/100). 

Que, en cumplimiento con lo estipulado en el convenio FISU 

y la normativa aplicable, se realizó un proceso de compulsa de precios, en el 

cual LUMMA S.A. fue la única empresa oferente, presentando dos propuestas: 

una oferta básica por la suma de $456.700.355,81 y una oferta variante por 

$455.524.743,88. 

Que la Comisión Evaluadora determinó que la oferta básica 

presentada por LUMMA S.A. es la que más se ajusta a los requisitos del pliego 

y al monto disponible, siendo la opción más favorable para la ejecución de las 

obras. 

Que el Área Legal del Municipio ha intervenido en el proceso, 

concluyendo que no existen objeciones legales para proceder con la 



 

2  
 

adjudicación a la empresa LUMMA S.A., conforme a las disposiciones del 

convenio con el FISU y a las normativas aplicables. 

Que, para cumplir con las formalidades requeridas y 

avanzar con la ejecución de las obras, es necesario homologar el Decreto N° 16-

IM-2024. 

 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE  CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE VILLA DE MERLO, SAN LUIS, EN USO DE LAS FACULTADES 

Y ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: HOMOLÓGUESE el Decreto N° 16-IM-2024 emitido por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual se adjudican las obras de 

infraestructura de gas, agua potable y tendido eléctrico en el Barrio El Pantanillo, 

en el marco de la Línea de Acción "Integración Socio Urbana de Barrios 

Populares", a la empresa LUMMA S.A., única oferente, por la suma de 

$456.700.355,81 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Seis Millones Setecientos 

Mil Trescientos Cincuenta y Cinco con 81/100), conforme la oferta básica 

presentada. 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento 

y demás efectos. 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y 

OPORTUNAMENTE, ARCHÍVESE. 

 

 

 
Dr. Jorge H. Flores 

Secretario Legislativo 
Concejo Deliberante 

Villa de Merlo – San Luis 

Leonardo Rodríguez 
Presidente 

Concejo Deliberante 
Villa de Merlo – San Luis 


